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RESUMEN DE ACUERDOS 
Sesión (14/2022), extraordinaria y urgente del Pleno  

Fecha de celebración: Viernes, 28 de octubre de 2022 

Hora de convocatoria: 8:15 horas 

Lugar: Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles 

Características: Sesión parcialmente no presencial, mediante la utilización de los 

medios telemáticos puestos a disposición de todos los miembros de la Corporación 

 

La Presidencia del Pleno, por resolución obrante en el expediente, ha ordenado 

el cumplimiento y publicación resumida de los acuerdos adoptados en la sesión del 

Pleno indicada, en los términos que seguidamente se transcriben. 

 

Punto 1. Ratificar la urgencia de la sesión, por 28 votos a favor de los concejales 

de los Grupos Municipales del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido 

de la Ciudadanía (10) y VOX (3) y 26 votos en contra de los concejales 

de los Grupos Municipales Más Madrid (16), Socialista de Madrid (8) y 

Grupo Mixto (2). 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

Punto 2. Aprobar la gestión directa por la Empresa Municipal de Transportes de 

Madrid, S.A. del servicio de bicicleta pública, pasando de gestión indirecta 

mediante concesión a gestión directa a través de la Empresa Municipal de 

Transportes de Madrid, S.A., sociedad mercantil de capital íntegramente 

municipal, en los términos que figuran en la Memoria justificativa que 

obra en el expediente referidos al escenario 1 previsto, y con efectos de 

1 de noviembre de 2022, fecha en que surtirá efecto la resolución del 

Contrato Integral de Movilidad de la Ciudad de Madrid (expediente de 

contratación 145/2013/02944), Lote nº 5, “Movilidad ciclista y peatonal 

en toda la ciudad (zona única)”, en lo referido al servicio de bicicleta 

pública, por 30 votos a favor de los concejales de los Grupos Municipales 

del Partido Popular (15), Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (11) y VOX 

(4) y 27 abstenciones de los concejales de los Grupos Municipales Más 

Madrid (16), Socialista de Madrid (8) y Grupo Mixto (3). 

En Madrid, a fecha de la firma 

El SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

Por delegación de 26 de octubre de 2022 

El Subdirector General de Asistencia Técnica al Pleno 

Miguel Jiménez Gómez 

Documento firmado electrónicamente en los  
términos, fecha y hora expresados al pie de este  

escrito, con el CSV que figura en todas las  
páginas que lo integran 

 

 

 


